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Las Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas han sido elaboradas por el Comité de Expertos en Transporte de mercancías 
peligrosas y en el Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos del Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas. Están dirigidas a los gobiernos y organizaciones internacionales que se ocupan de la reglamentación del transporte de 
mercancías peligrosas y son aplicables a todos los medios de transporte. El objetivo de las recomendaciones es el de evitar accidentes que 
produzcan víctimas, daños materiales o daños en el medio ambiente durante el transporte y el de garantizar un nivel de seguridad elevado, 
ofreciendo al mismo tiempo un marco regulador uniforme que pueda ser adoptado por cada país para la reglamentación del transporte nacional 
o internacional, independientemente del medio de transporte utilizado. La armonización mundial de las reglas y reglamentos a partir de estas 
recomendaciones contribuye de forma importante a facilitar el comercio.

Las Recomendaciones fueron publicadas por primera vez en 1956 y son actualizadas regularmente teniendo en cuenta los progresos registrados 
en el campo de la técnica, la aparición de nuevas sustancias peligrosas y nuevos materiales de construcción, las necesidades de los modernos 
sistemas de transporte, las necesidades cambiantes de los diferentes sectores económicos a los que se aplican estas recomendaciones y las 
exigencias de seguridad desde un punto de vista legislativo. Desde 1997, las Recomendaciones se presentan bajo la forma de Reglamentación 
Modelo para el transporte de mercancías peligrosas con el objeto de facilitar la integración directa de sus disposiciones en todas las 
reglamentaciones nacionales o internacionales, lo que facilita la armonización de dichas reglamentaciones y su actualización periódica.

La Reglamentación Modelo trata la clasificación de mercancías peligrosas, su enumeración, la utilización, construcción, ensayo y aprobación de 
embalajes/envases y cisternas portátiles, así como los procedimientos de expedición tales como el marcado y etiquetado de bultos, la rotulación 
de unidades de transporte y la documentación de transporte.

En la presente vigesimosegunda edición revisada se han incluido nuevas disposiciones y enmiendas a las disposiciones existentes, relativas, 
entre otras cosas a: nuevos números ONU y disposiciones que regulan el transporte de baterías de ión sodio, dispositivos de dispersión de 
agentes extintores, disilano, galio contenido en artículos y sal sódica de trifluorometiltetrazol en acetona; un endurecimiento de las condiciones 
para el transporte del hidróxido de tetrametilamonio, incluida la creación de un nuevo número ONU para concentraciones con un mínimo del 
25 %; cambios en las disposiciones para el transporte de vehículos impulsados por baterías, incluida la creación de tres nuevos números ONU; 
una exención para el transporte de prototipos de preproducción de pilas o baterías; una nueva disposición especial para aumentar el volumen 
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autorizado para el transporte en cantidades limitadas de algunos gases comprimidos de la división 2.2 sin riesgos subsidiarios; límites 
de concentración más específicos para las concentraciones calientes de nitrato amónico; exenciones para los filtros de membrana 
nitrocelulósica utilizados en dispositivos de pruebas rápidas, como los utilizados para pruebas de embarazo, infecciones por COVID-19 
u otras enfermedades infecciosas; una aclaración relativa a los productos farmacéuticos (como las vacunas) envasados en una forma lista 
para ser administrada; y una actualización de los requisitos para el uso de plásticos reciclados en los envases.  

Las Recomendaciones se completan con la octava edición revisada del Manual de Pruebas y Criterios (ST/SG/AC.10/11/Rev.8), que se 
publica por separado.

https://unece.org/transport/dangerous-goods/un-model-regulations-rev-23



